
Aüo LIL Domingo 19 de Julio de 1885, Núm. 17.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

, K^n Zaragoz^ en la Administración del Bo- 
- in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
Misericordia.

8U8cric*ones de fuera podrán hacerse re- 
kt, U,d° 8U imP°rte cn libranza del Tesoro ó 
,etra de fácil cobro

La corrrespondeucia se remitirá franqueada 
naña6igente d6 d'Cha Imprenta D- Gi'eiforidCa-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TKEIMA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta <- -
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
n° son obh/n^ 8PORICiones generales del Gobier- 
cia desde ‘aS.Para capital de provin- 
^esde cintré a? I'nLlican oficialmente en ella, y 
de la mis», dlas después para los demás pueblos 
^■ed6 Provincia. (Decreto de 28 de Jioeiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e o f ic ia l .
-----•e«o» —

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
y Augusta Real Familia conti- 

Uan en esta Corte sin novedad en su im
Portante salud.

faceta D Julio 1885).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Afínas.

jSl‘^ien^e Martínez del Campo, Gobernador civil 
termo de esta provincia:

188^° Sa^ey:/Fze por decreto de 12 de Marzo de 
liare,। ;i P- Vicente Clemente, vecino de
thisn6 Ona, Una soRrátud que ha presentado en 5 del 
Una 10 meS so^re registro de doce pertenencias de 
^obe(^e argentífero, sita en término de 
«La r’ l)arranco de los Esteposos, con el titulo de 
^alditn.1Ua>> (n^1D* 110)’ ~ ^nda P01' el con i 
Posos lraucho, por S. con el barranco délos Este- ' 
sos y’ ^01 con ^tsmo barranco de los Estepo- í 
la dc.si< 91 con el referido Valditarrancho: y que 
^sado^1111?101? de este regTétro se hace por el inte- 
de pai1^u hl forma siguiente: se tendrá por punto 
foada a] UBa pieria como de unos 20 metros, si- 
dirán p, del citado barranco; de él se me- 

dlrección N. 300 metros, colocándose la

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

primera estaca; de ella se medirán en dirección E. 
100 metros, colocándose la segunda estaca; de ésta 
en dirección b. se medirán 600 metros, colocándose 
la tercera estaca; de la cual se medirán 200 metros 
al O., colocándose la cuarta estaca, y de ésta en di
rección al N. se medirán 600 metros, colocándose 
la quinta, que unida á la primera por una recta de 
100 metros en dirección E., queda cerrado el rec
tángulo de las doce pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 dias prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 30 de Marzo de 1885.—Clemente Mar
tínez del Campo.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION DE BAHDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

La Dirección general de lientas Estancadas, en 
circular fecha 6 del actual, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección general, con fecha 24 de Junio 
ultimo, la Real orden siguiente:

«Excmo. .Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar con esta fecha al de la 
Gobernación ia Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la 
Dirección general de Rentas'-Estancadas con motivo 
de la protesta que ha formulado el contratista de 
trasportes de tabacos y electos timbrados para exi
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mirse de la responsabilidad que ¡ludiera caberle pol
la falta de cumplimiento de dicho servicio, si como 
es de temer, las Autoridades ó Juntas de Sanidad 
de las provincias libres hasta ahora de la epidemia 
reinante adoptan el procedimiento de rechazar, o 
cuando menos de fumig-ar las remesas con desinfec
tantes que ocasionan la nulidad de los tabacos, como 
ya ocurrió en el año anterior con los procedentes 
de la fábrica de Alicante, y en la actualidad se está 
haciendo en Murcia por lo que respecta al surtido 
de las subalternas dependientes de los almacenes de 
la capital; y considerando que semejante sistema no 
sólo es ocasionado á que á la sombra de un infun
dado temor se cometan abuses por las Autoridades 
ó funcionarios á quienes incumbe interpretar las 
disposiciones dictadas para prevenir el contagio, si
no que necesariamente ha de producir notables per
juicios á los intereses del Tesoro, el Rey (Q. D. G ), 
de conformidad con lo manifestado y propuesto pol
la expresada Dirección de Rentas, se ha servido 
mandar interese á V. E. que por ese Ministerio de 
su digno cargo se comuniquen con urgencia las 
oportunas órdenes á las Autoridades y Juntas de 
Sanidad de las respectivas provincias para que, te
niendo presente que el tabaco no es materia contu
maz, se abstengan de hacer en los cajones en que 
se conduce fumigaciones de ninguna especie, ni se 
opongan tampoco á su recibo, aun cuando procedan 
de fábricas ó administraciones en cuyas provincias 
esté declarada la epidemia colérica. De Real orden 
lo digo á V. E. para los efectos correspondientes »

De la propia orden, comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. E. 
para los mismos fines.» . .

Lo que trascribo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.»

Zaragoza 15 de Julio de 1885.—José Vázquez de 
Cárdenas.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseñama.
En virtud de lo prevenido en la Real orden de ‘20 

de Mayo de 1881, se proveerán por oposición en el 
mes de Agosto próximo la Escuelas siguientes:

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .
La elemental de niños de Muro de Aguas, dotada 

con 750 pesetas y demás emolumentos legales.
La elemental de niñas de Villamediana, con 825 

pesetas y demás emolumentos.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu- 

met'tádas en la Secretaría de la Junta de instrucción 
pública de dicha provincia en el término de 30 días, 
á contar desde la fecha en que el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la misma publique este anuncio.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la 
forma y término que prescribe la Real orden de 13 
de Enero de 1883.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector de es- j 
te distrito universitario se publica en los Boletines 
oficiales del mismo para conocimiento de los aspl' I 
rantes. a

Zaragoza 7 de Julio de 1885.—El Secretario ge- . 
neral, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, j 
en sesión de este día ha acordado proceder al arrien
do á venta libre de los derechos que devenguen to
das las especies de consumos sujetas á este impues- , 
to en el año económico de 1885-86, por la cantidad 
á que asciendan los derechos del Tesoro y recargos । 
autorizados, mediante subasta pública que se cele- ¡ 
brará en la Casa Consistorial de este pueblo el di» 
24 del actual, de diez á doce de la mañana, bajo el 
pliego de condicicnes que se hallará de manifiesto j 
en la Secretaria del Ayuntamiento; advirtiendo que 
no se procederá á segunda subasta. 4

Puendeluna 13 de Julio de 1885.—El Alcalde,1 
Gregorio Alastuey.—Por acuerdo del Ayuntamien
to y Junta, Ramón Pérez, Secretario interino.

*' _____ ____ __________________

El proyecto del presupuesto municipal, revisado I 
á tenor de loque dispone la Real orden de 29 de 
Junio último, correspondiente al actual ejercicio 
económico de 1885 á 1886, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por términ0 
de cuatro días, á contar desde mañana, á los efec
tos legales. '

Pedrola 17 de Julio de 1885.—El Alcalde, Vicen
te Terraz.

El reparto de la contribución de inmuebles, cul' 
tivo y ganadería se hallará de manifiesto en la Se* 
cretaría de este Ayuntamiento por término de ocu0 
días, desde el que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic l V 
de la provincia el presente anuncio: pasado dic¡1 
término no se admitirá ninguna de las reclamacio
nes; advirtiendo á los contribuyentes de este térm^ 
no municipal vecinos y terratenientes que no te"' 
drán efecto sin la presentación de ¡os documento 
b gLuetma 16 de Julio de 1885.-E1 Alcalde, Fra^ 

cisco Casao.

Se hallan vacantes la Secretaría del Ayuntamie^ 
to, la plaza de Alguacil y la de Guarda rural de 
te pueblo, dotadas la primera con 450 pesetas, . 
segunda con 90 y la tércera con 180; debiendo 8 J 
vertir que las dos últimas serán desempeñadas P 
uno mismo. .],

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docuin^ 
tadas al Alcalde de este pueblo hasta el día 1 
Agosto en que se proveerá. ....

Valmadrid 15 de Julio de 1885.—El Alcalde, p 
nifacio López. ■

El repartimiento de la contribución territorial^, 

esta, villa para el año económico que cursa, se 
contrará expuesto al público por espacio de 0 
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días, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la Secretaría 
de Ayuntamiento.

Los Favos 14 de Julio de 1885.—El Alcalde, Ma
riano García.

Se hallan vacantes las plazas de Médico y Far- 
niacéntico titulares de esta villa, con el sueldo anual 
de 500 pesetas y 350 respectivamente, pagadas por 
bimestres vencidos del presupuesto municipal. 
tÁ^°.s (lue deseen aspirar á las mismas lo harán en 
término de 20 días al Sr. Alcalde, pasados los cua- 
lés se proveerá; entendiéndose que el Médico agra
ciado dará comienzo á su ejercicio en 1.° de Octu- 
tubre próximo venidero y el Farmacéutico á segui
da que sea elegido.

Encinacorba 14 de Julio de 1885.—El Alcalde, 
Pedro Ruiz.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va- 
^ante por defunción del que la desempeñaba: su do- 
ación consiste en 999 pesetas, pagadas por trimes- 
res vencidos de los fondos municipales. Las solici- 
udes se dirigirán al Alcalde que suscribe por tér- 

ttíído de 10 días.
Laatéjón de las Armas 14 de Julio de 1885.—El 

Alcalde, Silvestre Avelino.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
hal]a vacante por dimisión del que la ejercía, desde 
el 1° de Julio, dotada con 650 pesetas anuales, pa
gadas en cuatro trimestres vencidos del presupues- 

municipal. Los aspirantes que deseen desempe- 
harla presentarán á este Ayuntamiento las solici
tudes dentro del plazo de 15 días, á contar desdé su 
Aserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

. Lobera 13 de Julio de 1885.—El Alcalde ejer- 
cmnte, Isidro Pernante.—El Secretario interino, 
uan Vives Longás.

Kn la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
do se halla de manifiesto el repartimiento de la con- 
thbución territorial y su apéndice ni amillaramien- 
to del mismo para 1885-86, por término de ocho

Castejón de Valdejasa 16 de Julio de 1885.—El 
Alcalde. Elias Arjoí-P. A. I). L. J. P., el Secre
tario interino, Mariano Ruiz.

El reparto de la contribución territorial de esta 
^Ua para el año económico de 1885-86, y el apén
dice al amiliaramientó, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dms, contados desde la inserción de este anuncio en 
m Bo l e t ín  Of ic ia l , con objeto de que los contribu ■ 
yantes puedan examinarlo y presentar las reclama- 
C1ones que les convengan.

Eina 16 de Julio de 1885.—El Alcalde, Luis 
^laver.

ke halla expuesto al público por término de ocho 
las, en la Secretaría ¿e este Ayuntamiento, el re- 

1 pimiento de inmuebles, cultivo y ganadería de 
s a villa, correspondiente al período económico de 

1885-86, para cuantos deseen examinar las cuotas 
que les hayan sido á ellos imputadas.

Encinacorba 16 de Julio de 1885.—El Alcalde, 
Pedro Ruiz.

El apéndice al amiliaramientó y reparto de la 
contribución territorial, formado para el corriente 
ano económico, se hallará de manifiestó en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho días, 
á fin de oir las reclamaciones que contra dichos do
cumentos pudieran presentarse.

Villalengua 16 de Julio de 1885,—El Alcalde, 
Francisco Peiro.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa para el ano económico de 1885-86 se halla ex
puesto al público en la Secretaría municipal, por 
término de ocho días, durante los cuales podrán 
examinarle todos los contribuyentes y formular por 
escrito las reclamaciones que se crean pertinentes.

Codos 16 de Julio de 1885.—El Alcalde acciden
tal, Mariano Aladrén.

El presupuesto municipal de gastos é ingresos de 
esta villa para el ejercicio de 1885 86, debidamente 
rectificado, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de cua
tro días, contados desde el en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante cuyo período 
podrán examinarlo y reclamar contra el mismo los 
que lo estimen así oportuno.

Aguilón 14 de Julio de 1885.—El Alcalde, Vicen
te Oseñalde.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
Cédula de notificación.

En las diligencias de ejecución de sentencia para 
el cobro de costas en que fueron condenados Marcos 
Saldaña Forcén y otros, vecinos de Illueca, por sen
tencia dictada por la Sala de lo civil de la excelen
tísima Audiencia del territorio, en los autos insta
dos por D. Zacarías Gaspar, vecino de Madrid, sobre 
declaración de pobreza, el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido acordó con fecha 28 de Mayo 
último la providencia que en parte dice:

«Requiérase á los demandados á que dentro de 
tercero día satisfagan el importe de las costas en 
que han sido condenados, con más las posteriores 
y la que expresa la orden qúe antecede; bajo aper
cibimiento de apremio contra sus bienes, para lo 
cual se librará mandamiento al Juez municipal de 
Illueca.»

Y siendo el Marcos Saldaña Forcén, vecino de 
Madrid, é ignorándose su domicilio, y con el fin de 
que tenga lugar la notificación en el proveído in
serto, expido la presente con el V.° B.° de Sr. Juez 
de primera instancia en Calatayud á 9 de Julio de 
1885.— V." B.°—El Juez de primera instancia, 
A. Martín.—Manuel Palomares.

M.C.D. 2022
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